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ACTA N° 32/2020. REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES.

En la ciudad de Buenos Aires, siendo las 10:30 horas del día 28 de Septiembre de 2020 se reúne el 
Directorio, bajo la Presidencia del señor Presidente, Dr. Daniel J. SOMMA, encontrándose presentes la 
señora Vicepresidenta, Lic. Andrea SUAREZ y los señores Vocales Ing. Agr. Claudio D. GONZÁLEZ, el 
Gpque. Carlos CORVALÁN, el Sr. Eugenio MAGLIOCCA y el Sr Francisco GONZÁLEZ TÁBOAS, que 
integran el quórum necesario de acuerdo a la Ley N° 22.351.

Acto seguido, se procede a dar apertura a la presente reunión extraordinaria, conforme al temario 
indicado en el respectivo Orden del Día, el que consta en el IF-2020-64979526-APN-D#APNAC.

 

PUNTO PRIMERO.- Análisis Informe del Director General de Asuntos Jurídicos sobre tomas en áreas 
protegidas zona sur. Postura a adoptar en causas judiciales.

Previo al tratamiento del informe enviado por el Director General de Asuntos Jurídicos, el que se adjunta 
al presente, la Vicepresidenta pone en conocimiento del resto de los miembros del Directorio acerca de la 
reunión llevada a cabo el pasado viernes 25 de septiembre por la Mesa Alternativa de Conflictos, en la que 
se llevó adelante un racconto del estado de situación de los eventos sucedidos en los Parques Nacionales 
Nahuel Huapi y Los Alerces.

A continuación, ingresa a la reunión el Dr. Facundo Polantinos a fin de clarificar algunas consultas por 
parte del Cuerpo Colegiado, previas a definir la postura a adoptar en las causas judiciales.

El Dr. Polantinos explica las implicancias de asumir el rol como querellantes en la causa iniciada por los 
hechos acontecidos en el Parque Nacional Los Alerces, aclarando que existen plazos procesales para poder 
hacerlo.



Luego de un intercambio de opiniones el Directorio resuelve:

(i) respecto a la pertinencia de asumir el rol de querellantes y/o actores civiles en la causa caratulada: “NN 
S/AVERIGUACIÓN DE DELITO” FRG 195/2020 (Alerces) por trámite ante el Juzgado Federal de 
Esquel: postergar la decisión una semana a fin de sumar elementos de juicio y una interpretación jurídico 
– política, analizar estos antecedentes y luego definir los pasos a seguir;

(ii) instruir  sobre si corresponde la presentación en sede judicial de las constataciones relevadas en las 
áreas protegidas y demás elementos de juicio en las causas judiciales “JARAMILLO, LUCIANA 
MARTHA Y OTROS s/USURPACION (ART.181 INC.1) SOLICITANTE: ARAYA, NATALIA Y 
OTROS, Expte Nº 26511/2017)” (causa principal) y “NN: N.N., - s/USURPACION(ART.181 INC.1), 
ATENTADO AGRAVADO A MANO ARMADA y ATENTADO AGRAVADO POR MASDE TRES 
PERSONAS”, Expte Nº 24697/2018 (causa Hotel Ios) conforme criterios de mérito, oportunidad y 
conveniencia: se autoriza a efectuar las presentaciones en sede judicial de las constataciones relevadas y 
demás elementos de juicio.

PUNTO SEGUNDO.- Análisis Informe remitido por el Director Nacional de Operaciones sobre apeo no 
autorizado de árboles en el predio Gas del Estado perteneciente a la Unión Superior de Gas, PNNH.

Los miembros del Directorio toman conocimiento sobre la situación informada por el Director Nacional de 
Operaciones, la que se encuentra ligada a la temática tratada en el punto anterior.

PUNTO TERCERO.- Análisis Nota del Director Nacional de Uso Público, ampliación situación de la 
concesión explotada por la empresa Greenleaf.

El Director Nacional de Uso Público remitió a los miembros del Directorio un Informe ampliatorio con 
relación a la situación de la concesión de Greenleaf S.R.L. y en el que además solicita se revea la decisión 
adoptada en la reunión extraordinaria del Directorio, cuyas conclusiones se volcaran en el Acta ACDIR-
2020-28-APN-D#APNAC.

Al respecto, el Cuerpo Colegiado resuelve sostener lo decidido en la reunión mencionada en el párrafo 
anterior en todos sus términos, haciendo hincapié en la importancia de implementar a la brevedad un 
nuevo pliego y el llamado a licitación.

 

A continuación, el vocal, Claudio González, menciona la necesidad de analizar el informe enviado por la 
Directora Nacional de Áreas Marinas Protegidas, respecto a las actuales iniciativas de proyectos 
modificatorios de la Ley N° 27.037 impulsados en la Honorable Cámara de Senadores.

Al respecto, y específicamente en lo que se refiere a la actualización de los valores de las multas a imponer 
se requiere, previo al envío al Senado de la opinión de esta Administración de Parques Nacionales, 
confirmar si lo recaudado por este concepto, ingresaría a la fuente perteneciente al Organismo y en este 
caso qué porcentaje del total, o a la del Tesoro Nacional, y si fuera así, si se va a poder utilizar previa 
solicitud.

 



Se deja constancia de que el Vocal, Gpque. Carlos Corvalán, por cuestiones operativas aún no cuenta con 
token, razón por la cual se encuentra imposibilitado para proceder a la firma del presente, manifestando 
que se encuentra de acuerdo con todo lo tratado y resuelto.

 

Siendo las 13:45 horas, y habiéndose agotado el temario indicado en el Orden del Día respectivo, se da por 
finalizada esta reunión, con la plena conformidad de los presentes.
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